
AUTO No. 1188 DE 2015
(Nov¡embre 4)

"PoR EL cuAL sE AvocA coNoctMtENTo Dti LA soLtctruD DE ApRoBAclór,¡ oel pl¡H
DE CONTINGENCIA DE UNA PLANTA DE CONCENI'RADO DE COBRE SIRA MINERALES,
UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE LOS HORNITOS JURISDICCTON DEL MUNICIPIO DE
DISTRACCION. LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVAIUECIóH
Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

EL DtREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRActóru autóruorvla REGIoNAL dE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en espec¡al de las confer¡das
por los Decretos 3453 de 1983, mod¡f¡cado por ta Ley 99 de 1993, 2B1j de 1974, 1594 de 1984,
2A2O de 2O1O, Resolución No 1401 de 2012 del Ministerio de Amb¡ente v Desarrollo Sostenible v
demas normas concordantes. y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Nrrneral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones
Autónomas Reg¡ona¡es, ejercer la función de máx¡ma autoridad amb¡ental en el área de su
lurisdicciÓn de acuerdo con las normas de carácter sL¡porior y conforme a los criterios y directr¡ces
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Articulo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones permisos. auLorizacrones y licencras amo¡entales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o rnovil¡zac¡ón de los recursos natura¡es
renovables o para el desarrollo de act¡vidade¡t que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y conces¡ones para el aprovecham¡ento forestal, conces¡ones para el uso de aouas
superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deport¡va

Que en el Departamento de La Guaj¡ra, la Corporación Autónoma Reg¡onal de La Guajjra,
coRPoGUAJIRA, se constituye en ¡a máxima autoridad ambientar, s¡endo er ente encarqado de
otorgar las autor¡zaciones, perm¡sos y licencia ambiental a los proyectos. obras y/o activráades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que de conform¡dad con el Arti'Uro 338 de ra constrtucrón Nac¡onar: 'La ley, las ordenalzas y Ios
acuerdos puede perm¡tir que las auto[idades ften la tarifa de las tasas y contribuciones qL" 

"otr"na los contribr'lyentes como re(;uperac¡ón de los costos de los serviclos que le presten o partic¡pación
en los beneficios que le proporcionen.

Que el Articulo 28 de la Ley 344 de 1996, mocl¡ficaddpor et Articuto 96 de Ia Ley 633 de 2000 y el
Articulo 48 del Decreto 955 de 2000, faculta a las autoradades ambientales para cóbrar el servrc¡o de
evaluación y seguim¡ento de ra rjcenc¡a ambientar, permiso, concesiones, autor¡zac¡ones y demás
Instrumentos de control y manejo ambiental establec¡dos en la ley y los reglamentos.

Que ef literal h) der articuro 2.2.6.1.3.1 der Deoreto 1076 der 2015 estlpula que el generac.lor debe" Contar con un plan de cont¡ngenc¡a aclui ¡zacl(, para atender cLtalqu¡er accidentá o eventualdad
que se presente y contar con personal preparado para su ¡ínplementac¡ón.

En caso de tratarse de un derrame de estos res/duos e/ pran de cont¡ngenc¡a debe seguir los
ttneamrcntos que F.e exp¡dan en la reglamentac¡ón ún¡ca para el sector del lnter¡or por el cual se
adopta el Plan Nacional de Contingenc¡a contra Derrames de H¡drocarburos, Der¡vaclos y Sustanc¡as
/voc¡vas eD aguas Mar¡nas, Fruv¡ares y Lacustres o aquer que ro modifique o sust¡tuya y para otros
ttpos de cont¡ngenc¡as el plan deberá estar añ¡culado con el plan locat cle entergenc¡as del
munlcpto. "

Que el Articulo 35 del Decreto 3930 de 2010 eslabrece que pran de cont¡ngenc¡a para el Mane\o
de Derrames de Hdrocarburos o sus¿anclas /vociva¡i /,o.! rrsuarios quJ exproren, exploten.
manufacturen, ref¡nen. transformen, procesen, transpoften o altnacer:É,n h¡drocarburos o sustancias
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Que la Resolución No. 1401 de 2012, 6eñala el criter¡o para definir la autoridad ambiental competente
para aprobar el plan de contingencia del transporte de hidrocarburos o sustancias noc¡vas de que
trata el Inciso 2 del Articulo 3 det Decreto 4728 de 2010.

Que la corporación Autónoma Reg¡onal de La Guaj¡ra, coRpocUAJlRA, realiza el cobro de los
servlcros de evaluación y segu¡m¡entos de conform¡dad con lo establecidos en el Acuerdo 003 de
2010, el cual señala las tarifas para su realización.

Que med¡ante of¡cio de fecha 16 de Octubre de 2015, rec¡b¡do en la Terr¡tor¡al Sur con et rad¡caoo
No 535del 16 de octubre de 2015, ta señora NELSY MARIA GALVAN BARRos, en su catidad de
Representante Legal, solic¡ta se apruebe el plan de contingenc¡a para el Manejo de Residuos y
sustancias Peligrosas de la planta de concentrado de cobre sira minerales, ñtr gooalogsz-0,
ubrcado en el correg¡m¡ento de los Horn¡tos.iur¡sd¡cc¡ón del municipio de Distraccion- La GuaJira.

Que anexo a la soric¡tud se alegó er pran de contingenc¡a para er Mane]o de Derrames de
Hidrocarburos o Sustancias Noc¡vas para que fuese evaluádo.

Que según liquidación de fecha 3 de Noviembre de 2015, emanada de la Duección Territor¡al Sur,se conslderó que por los serv¡cios de evaluación por el trámite de la solicitud antes menc¡onada,
requ¡ere de la ut¡lización de funcionarios, situac¡ón ésta que or¡g¡na costos económ¡cos, tales como
honorarios profes¡onares, de viaje y de admin¡strac¡ón que se dÉcriminan de ra s¡gu¡ente forma:
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(1) COSTO HONORAf.qs y-vrAIrcos (:H)

(3) COST0 ANAL|SIS DE LABOMTORTO y oTROS ESTUDTOS

c0sT0 ToTAI (1+2+3)

99!TO,qq ADMtNTSTRACtON ( 250/o

$ 452.893
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$ 452.893

VALOR TABLA ÚNICA
$ s66.r 17

VALORAPRoI. DEL PROYECTO EN StvtMV ',

TARIFA MÁX|MA A COBRAR pOR VALoR DEL pRoyECTo 
1nnr. so LEy 633 DE 20co y RES. r2B0 DE

TOTAL VALoR pEL COBEO pOR SERV|C|O DE EVALUACóN

El valor del cargo para cubrir ros costos económicos en que incurre coRpoGUAJrRA por rosservlclos de evaluación y trámite de la sol¡c¡tud en referencia, asc¡ende a la suma de QUINIENTOSSESENTA y sEts rv L ctENTO DtECtStETE PESOS ($ 566.i 17) MCte.

En razón y mér¡to de ro anteriormente expuesto, er Director Territor¡ar sur de La corporaciónAutónoma Regionat de La Guajira, ,'CORpOGUAJtRA".

ARTiCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Apfobac¡ón det plan de contingencia
::,:":,,:_1^ 1"11i _señora ,NELSY 

MAR¡A GALVAN BARRoS en su catidad de Representante-ielar
de la planta de concentrado de cobre sira m¡nerares, identificada con Nlr 900816b57-0, ubicado-enel corregimiento de los Horn¡tos jurisdicció¡rtf6\ric¡p¡o de Distraccron_ La cuaJira

\'.\r..,J, r,

DISPONE:

r¡ww.corpoUuaiÉa.gov.co
n¡ohocha - Colo¡nb¡¡.
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ARTlcuLo SEGUNDo: NELSY MAR|A GALVAN BARRos, en su cal¡dad de Representante Legal
de la planta de concentrado de cobre sira minerares, ¡dentif¡cada con Nlr 9oog169s7-0, deberá
cance¡ar por concepto de los serv¡c¡os de evaluación y trám¡te la suma de eulNlENTos SESENTA
Y sEls MIL crENTo DrEcrsrETE pEsos ($ s66.1í7) Mcte, en ra cuenta de Ahorros No. 367-
2047 5-7 del Banco B.B.V.A, sucursar Fonseca, deniro de ros d¡ez (io) días s¡guientes a ra
notificación del presente acto administrativo.

ARTicuLo rERcERo: para efectos de acred¡tar ra cancelación de ra suma antes ind¡cada, er
usuario deberá presentar dentro de ros tres (3) dias siguientes a ra fecha de consignación, doscopias del comprobante de ingreso expedido por la Tesórería de coRpoGUAJlRA,'en razón de
d¡cho pago, con destino al expeorenre.

ARTíCULO CUARTO: La no cancelac¡ón de los costos antes señalados dentro del término prev¡sro
en el Art¡culo Segundo de esta prov¡denc¡a dará lugar para iniciar el cobro por jur¡sd¡cc¡ón coactiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA dJ ¡nic¡ar las sanciones correÁpondientes en caso
de ¡n¡ciar las actividades s¡n.los permisos resoect¡vos.

lllf^Ulg .Oy]!TO: Et presente acto administrat¡vo deberá pubticarse en ta página Web de
CORPOGUAJTRA y/o en et Botetin Oficial.

ART¡CULo sExTo: Notificar el contenido del presente acto administrativo al Representante Legal
de la planta de concentrado de cobre s¡ra minerares, ident¡ficada con Nlr goog169s7-0, su oetegádo
o apoderado debidamente const¡tu¡do.

ARTicULo SÉPTIMO: Comunicar el conten¡do del presente Acto Adm¡n¡strativo a la procuraduna
Ambrental y Agrafla

ART|CULO OCTAVO: El presente Auto r¡ge a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚUPIESC

Dada en Fonseca, Departamento de La

ADRIAN

del mes de Noviembre de 2015.

Director T
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